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DECRETO 3800/1965, de 23 de diciembre, por el 
que se prorroga hasta el dia 6 de abril próximo la 
suspensión de los derechos arancelarios a la impor
tación de huevos frescos cue fué dispuesta por De
creto 1791/1965.

El Decreto mil setecientos noventa y uno, de primero de 
julio último, dispuso la suspensión, por tres meses, de la apli
cación de los derechos establecidos a la importación de huevos 
frescos en la partida cero cuatro punto cero cinco B del Aran
cel de Aduanas. Dicha suspensión fué prorrogada hasta el dia 
seis de enero por Decreto dos mil novecientos doce, de nueve 
de octubre último.

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha sus
pensión de derechos, es aconsejable prorrogarla por un nuevo 
plazo de tres meses, haciendo uso, a tal efecto, de la facultad 
concedida al Gobierno en el articulo sexto, apartado dos, de 
la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—Se prorroga hasta el dia seis de abril pró

ximo la suspensión de la aplicación de los derechos estable
cidos a la importación de huevos frescos, en la partida cero 
cuatro punto cero cinco B del Arancel de Aduanas, que fué 
dispuesta por Decreto mil setecientos noventa y uno del año 
actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 3801/1965, de 23 de diciembre, por el 
que se prorroga hasta el 31 de marso próximo la 
suspensión de los derechos arancelarios a la impor
tación de leche fresca y en polvo que fué dispuesta 
por Decreto 2786/1965.

El Decreto dos mil setecientos ochenta y seis, de veinte de 
septiembre último, dispuso la suspensión, por tres meses, de la 
aplicación de los derechos arancelarios establecidos a la im

portación de leche fresca y en polvo, en las partidas cero 
cuatro punto cero uno, cero cuatro punto cero dos A uno a y 
cero cuatro punto cero dos B uno del Arancel de Aduanas.

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha sus
pensión de derechos, es aconsejable prorrogarla por un nuevo 
plazo de tres meses, haciendo uso a tal efecto de la facultad 
concedida al Gobierno en el articulo sexto apartado dos, de la 
vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Se prorroga hasta el dia treinta y uno de 

marzo próximo la suspensión total de la aplicación de los de
rechos establecidos a la importación de leche fresca y de leche 
en polvo, en las partidas del Arancel de Aduanas cero cuatro 
punto cero uno, cero cuatro punto cero dos A uno a y cero 
cuatro punto cero dos B uno, suspensión que fué dispuesta por 
Decreto dos mil setecientos ochenta y seis, de veinte de sep
tiembre último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se transcribe lista de mer
cancías que se incorporan al régimen de libre im
portación, como avance a la undécima lista de 
mercancías liberadas.

La Dirección General de Comercio Exterior, en desarrollo de 
lo previsto en el artículo quinto dei Decreto número 3060/1962, 
de 23 de noviembre, de la Presidencia del Gobierno, previo in
forme de los Organismos competentes, hace público que quedan 
incorporadas al régimen de libre importación las mercancías 
que figuran en la relación que a continuación se señala, siendo 
esta relación un avance a la undécima lista de mercancías libe
radas, que se publicará próximamente.

Madrid, 27 de diciembre de 196.5.—^E1 Director general, Ignacio 
Bernar CasteUanos.
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48.11
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48.14

48.15
46.16

Papeles y cartones fabricados mecánicamente, incluida la guata de celulosa, en rollos
o en hojas ...........................................................................................................................

Papel y cartón obtenido hoja a hoja (papel fabricado a mano) .................................
Papel y cartón apergaminado y sus imitaciones, incluido el papel llamado «cristal»,

en rollos o en hojas ............................ ..............................................................................
Papeles y cartones simplemente unidos por encolado sin impregnar ni recubrir en

,su superficie, incluso reforzados interiormente, en rollos o en hojas .......................
Papeles y cartones simplemente ondulados (con recubrimiento por encolado), rizados,

plegados, gofrados, estampados o perforados, en rollos o en hojas.......................
Papeles y cartones simplemente pautados, rayados o cuadriculares, o en rollos o en

hojas .....................................................................................................................................
Papeles y cánones estucados revestidos, impregnados o coloreados superficialmente 

(jaspeados, Indianas y similares) o impresos (distintos de los de la partida 48.06
y del capítulo 49), en rollos o en hojas .....................................................................

Bloques y placas filtrantes de pasta de papel ................................................................
Papel de fumar recortado en tamaño adecuado, para la elaboración de cigarrillos,

incluso en librillos o en tubos............................................................................................
Papel para decorar habitaciones, llncrusta y papeles diáfanos para vidrieras.............
Cubiertas para suelos constituidas por soportes de papel o cartón con o sin capa de

pasta de linóleo, incluso recortadas..................................................................................
Papel para copiar o reportar cortado a su tamaño, incluso acondicionado en cajas

(papel carbón, clisés completos para multicopistas y análogos) ..............................
Artículos para correspondencia; papel de escribir en blocks, sobres-cartas, sobres, 

tarjetas postales sin ilustraciones y tarjetas para correspondencia; cajas, sobres y 
presentaciones similares de papel o cartón que contengan un surtido de artículos
para correspondencia..........................................................................................................

Otros papeles y cartones recortados para un uso determinado ......................................
Cajas, sacos, bolsas, cucuruchos y otros envases de papel y cartón............................
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